
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
“2024-Año del 30º Aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional y Provincial” 

Ley N° 3988-A
“2024-Año del Centenario de la Masacre de Napalpí”. Ley Nº 4.001-A

Número:

Referencia:

VISTO: La  actuación  electrónica  N°  E29-2024-87811-Ae;  la  Resolución  Ministerial  N°
1990/24; la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, la Ley Provincial de Educación N° 1887-
E;  el  Compromiso  Federal  por  la  Alfabetización  -  Política  Nacional  de  Alfabetización
aprobado por Resolución N° 465/24 CFE; el Plan Jurisdiccional de Alfabetización aprobado
por Resolución N° 471/24 CFE; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología
crea en el ámbito de la Dirección de Educación Superior, el Programa de Formación Docente
Continua  “Red  Aprende  2024-2027”,  destinado  a  los  docentes  del  sistema  educativo
provincial con el objeto de desarrollar procesos de formación permanente de calidad, en la
mejora  de la  enseñanza y de  los  aprendizajes de las  escuelas del  futuro,  conformando
equipos profesionales docentes;

Que conforme anexos a la citada Resolución se aprueban los cursos de capacitación
para  el  año  2024  sobre  “Alfabetización  avanzada  y  Alfabetización  académica”;
“Alfabetización temprana e inicial”,  “Alfabetización avanzada y Alfabetización académica”,
“ALFIN desde las Bibliotecas”, “La Inteligencia Artificial y la Neuro-Tecno-Pedagogía”. Las
llaves de la innovación en la educación del futuro”, “Integrando la Inteligencia Artificial en el
aula”;

Que el eje temático del Programa “Red Aprende” durante el ciclo 2024, se centra en la
Alfabetización  Integral  como  instrumento  de  comunicación  e  integración  al  mundo
incorporando un conjunto más amplio de significados, conocimientos, prácticas sociales y
culturales,  por  lo cual  se alinea con las políticas educativas provinciales orientados a la
mejora de la calidad educativa y la actualización permanente de los docentes;
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Que ello representa una respuesta innovadora a las demandas actuales de formación
docente, al abordar de manera integral las distintas facetas de la alfabetización; en este
orden de ideas consecuentemente, la mejora de las habilidades y herramientas pedagógicas
que permiten a los docentes perfeccionar sus aptitudes de enseñanza, incorporar asimismo
estrategias y adaptar sus métodos a las necesidades de los beneficiarios de este programa
propiciado por el Ministerio;

Que  resulta  menester  destacar,  que,  con  la  implementación  del  programa  de
Formación Docente Continua, se instrumentará un componente clave para el desarrollo, la
motivación, innovación, satisfacción y creatividad profesional; como también la actualización
de conocimientos y la aprehensión de métodos y tecnologías educativas en los respectivos
campos específicos;

Que,  en  función  de  la  importancia  que  representa  la  implementación  de  este
programa el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología solicita la ratificación por
parte del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución Ministerial N° 1990/24 y la declaración
de Interés Provincial  del Programa de Formación Docente Continua “Red Aprende 2024-
2027”;

Que, atento el plazo establecido en el programa “Red Aprende 2024-2027”, resulta
pertinente  autorizar  al  Ministerio  de  Educación,  Cultura,  Ciencia  y  Tecnología  a  la
celebración de actos jurídicos, ya sean estos bilaterales o plurilaterales, de ejecución única e
instantánea, o bien continua y de tracto sucesivo, cuya duración abarque el  periodo del
programa, a fin de materializar la eficaz ejecución del Programa de Formación docente;

Que, corresponde acceder a lo solicitado y dictar el presente instrumento legal, el que
cuenta con el aval del funcionario a cargo del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
DECRETA:

Artículo 1º:  Ratifíquese en todos sus términos, la Resolución N° 1990/24 del Ministerio de
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología por la cual se crea el  Programa de Formación
Docente Continua “Red Aprende 2024-2027”, y los cursos de capacitación para el año 2024
sobre  “Alfabetización  avanzada  y  Alfabetización  académica”;  “Alfabetización  temprana  e
inicial”, “Alfabetización avanzada y Alfabetización académica” ,“ALFIN desde las Bibliotecas”,



“La Inteligencia Artificial  y  la  Neuro-Tecno-Pedagogía”.  Las llaves de la  innovación en la
educación del futuro”, “Integrando la Inteligencia Artificial en el aula”, de conformidad a los
fundamentos expuestos el Considerando.

Artículo  2°:  Facúltese  al  Ministerio  de  Educación,  Cultura,  Ciencia  y  Tecnología  a  la
celebración de actos jurídicos que fueren pertinentes para la eficaz ejecución del Programa
de Formación Docente, de conformidad a lo esgrimido en el Considerando precedente.

Artículo 3°:  Declárase de Interés Provincial el Programa de Formación Docente Continua
“Red  Aprende  2024-2027”,  y  los  cursos  de  capacitación  para  el  año  2024  sobre
“Alfabetización avanzada y Alfabetización académica”;  “Alfabetización temprana e inicial”,
“Alfabetización avanzada y Alfabetización académica” ,“ALFIN desde las Bibliotecas”,  “La
Inteligencia  Artificial  y  la  Neuro-Tecno-Pedagogía”.  Las  llaves  de  la  innovación  en  la
educación del futuro”, “Integrando la Inteligencia Artificial en el aula”, de conformidad a los
fundamentos expuestos en los considerandos.

Artículo 4°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en
el Boletín Oficial y archívese.
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